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			El copago farmacéutico tomará como referencia la renta de 2010
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Los pensionistas y enfermos crónicos pagarán un 10% del precio de los medicamentos, denuncia Alcer





La Federación Nacional de Asociaciones para la lucha contra las enfermedades renales, Alcer, hacía una valoración de la entrada en vigor del copago farmacéutico, una valoración en la que destacaban dos aspectos: los pensionistas tendrán que pagar el 10% de los medicamentos, y para decidir el nivel de renta se usará la obtenida en 2010.

"El sistema de copago farmacéutico, en vigor desde este domingo 1 de julio, se hace en base a la renta obtenida en 2010, último ejercicio fiscal cerrado hasta la fecha, según han confirmado fuentes del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad,  desde donde se ha asegurado que en los próximos años se tendrá en cuenta de manera sucesiva el nivel de renta alcanzado en los ejercicios previos. No obstante, las personas que se han quedado en paro o que, por el contrario, han encontrado trabajo durante el periodo en vigor deberán realizar las solicitudes pertinentes para regularizar su situación", explica la asociación.

"Asimismo, establece a los pensionistas y enfermos crónicos la obligación de pagar un 10 por ciento del precio de sus medicamentos. En concreto, aquéllos con rentas inferiores a los 18.000 euros no pagarán más de ocho euros al mes, un límite que para los pensionistas con rentas superiores será de 18 euros mensuales, mientras que los que superen los 100.000 euros anuales el tope estará en los 60 euros mensuales. No obstante y dependiendo de la Comunidad Autónoma el paciente deberá aportar el porcentaje correspondiente y solicitar la devolución de la diferencia entre lo aportando y su límite de renta, teniendo la Comunidad Autónoma correspondiente un plazo de 6 meses para hacer efectiva la devolución", informan.

"Al igual que con las pensiones, también existe una categoría con rentas altas, iguales o superiores a los 100.000 euros anuales que, en este caso, pasarán a pagar un 60 por ciento de los fármacos. Finalmente, el Ministerio ha recordado su apuesta decidida por avanzar en la puesta en marcha de la prescripción electrónica en España. Tras haber alcanzado el acuerdo con las Comunidades Autónomas para establecer una tarjeta sanitaria interoperable, la implantación completa de la receta electrónica hará mucho más ágil el sistema", asegura ALCER.

 








 




Escribir un comentario




	
	Nombre (requerido)



	
	E-mail



	
	Sitio web



	
	Título



	



	[image: Código de seguridad]

	Refescar

	




	Enviar


	Cancelar


	



	
	



JComments




           
       

 




           			
          		
          
        

 
 


	  		
					El Tiempo
		

			
					

 


















		

			
					A Todo Color
		

			
					[image: ]











		

			
					
Las Entrevistas del Telescopio


		

			
					




		

			
					Redes Sociales
		

			
					

 [image: ]

































[image: ]




























		

			
					Noticias Relacionadas
		

	
      

       

       
 
        	
                



   

        	
                

			

               	 
                          

                        
                          
                   
         	          

                          
  
                          

               


  
   
                
      

          



Portada | TorreNews | TorreSport 

        | CorredorNews | Punto D Vista | Lente de aumento | Los Blogs del Telescopio | A Todo Color 

        | Otras Noticias | Foro
        


      ©2010 El Telescopio Digital   •   Contacto •   Aviso Legal

      Página Optimizada para una resolución de 1024x768px Firefox 3.6 Chrome 7.0

      digitaltelescopio@gmail.com 

     


Mesure d'audience ROI statistique webanalytics par [image: WebAnalytics]




  
  

  




